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ACTA DE LA REUNIÓN DE LA MESA DE CONTRATACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO DE 
PORTERÍA Y RECEPCIÓN PARA LA FUNDACIÓ INSTITUT CATALÀ DE NANOCIENCIA I NANOTECNOLOGIA 
(ICN2). 
 

(Exp. 2025-01 ICN2) 

 

ACTA DE APERTURA DEL SOBRE 1 

 

En Bellaterra, se constituye virtualmente la Mesa de Contratación de la licitación publicada por la 

Fundació Institut Català de Nanociencia y Nanotecnologia, ICN2, el día 2 de junio de 2025 a las 10:30 

horas. Se constituye la Mesa con los miembros siguientes:  

 

Presidente/a:   Sra. Judit Vela, Responsable de finanzas. 
Órgano de control:  Sra. Emma Gómez, en substitución del Sr. Josep Salvador, Accounting 

Coordinator.  
Asesoría jurídica:  Sra. Estefania Latorre, legal Advisor and Technical Management Support 

Coordinator. 
Vocal:  Sr. Xavier Ros, Head of Human Resources o persona en quien delegue. 
Vocal:  Sra. Inmaculada Caño, Travel officer. 
Secretaría:  Sra. Sonia Alonso, Public Tenders and Management Officer. 
 

Desarrollo de la sesión: 

Primero. – El objeto de la presente sesión es la constitución de la Mesa de Contratación y el examen de 
la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos (sobre 1) de los licitadores 
participantes por procedimiento abierto sujeto a regulación armonizada y tramitación ordinaria del 
expediente relativo a la contratación del SERVICIO DE PORTERÍA Y RECEPCIÓN PARA LA FUNDACIÓ 
INSTITUT CATALÀ DE NANOCIENCIA I NANOTECNOLOGIA (ICN2), EXP: 2025-01 ICN2. 
 
La convocatoria de este procedimiento de licitación se publicó en el Perfil de Contratante de esta entidad 

del sector público, en fecha 2 de abril de 2025. 

De acuerdo con lo que establece el Pliego de Condiciones Particulares del expediente núm. 2025-03 

ICN2, se da lectura de los licitadores que se han presentado dentro del plazo estipulado en el anuncio 

de licitación:  

 

Segundo.- La Presidenta de la Mesa advierte a sus miembros que es responsabilidad de éstos dar a 

conocer al Órgano de Contratación cualquier acción llevada a cabo por la Mesa que pueda contradecir 

las normas de preparación o reguladoras del procedimiento de adjudicación, así como cualquier acto o 

decisión que ponga en riesgo la garantía de los principios de la contratación pública.  

LICITADOR CIF 

Integración Social de Minusvalidos, SL B61098638 

Triangle Catalunya Serveis Auxiliars, SL B64338767 



                                                           
                                                               

 
 
 

Pág. 2 de 4 

 

Tercero.- Seguidamente, se procede a la apertura del respectivo sobre electrónico para el examen de la 

documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos a efectos de examinar la 

documentación por parte de los miembros de la mesa.  

 

Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos previos SOBRE 1 

1. Integración Social de Minusvalidos, SL 

- Documentación aportada para el cumplimiento de los requisitos previos: 

El licitador aporta los siguientes documentos: 

a) Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), documento de carácter obligatorio, 

debidamente cumplimentado y firmado. 

b) Resolución emitida por la Direcció General d’Igualtat d’Oportunitats en el Treball, en la que se 

resuelve inscribir el cambio de representante legal de la mercantil al Registro de Centros 

Especiales de Trabajo del 11 de enero de 2010.  

c) Condiciones Particulares y Especiales de la póliza de seguro suscrita el día 1 de diciembre de 

2021, junto con comprobante de pago de la prima el día 28 de octubre de 2024. 

d) Anexó 7. Declaración de sometimiento a la jurisdicción de juzgados y tribunales españoles, que 

aportan sin cumplimentar.  

 

2. TRIANGLE CATALUNYA SERVEIS AUXILIARS, SL 

- Documentación aportada para el cumplimiento de los requisitos previos: 

El licitador aporta los siguientes documentos: 

a) Documento Europeo Único de Contratación (DEUC), documento de carácter obligatorio, 

debidamente cumplimentado y firmado.  

b) Certificado de seguro en el que se acredita que el período de cobertura va de 19 de octubre de 

2024 hasta 18 de octubre de 2025.  

c) Resolución de la Direcció General d’Economia Social i Solidària, el Tercer Sector i les 

Cooperatives en la que se resuelve modificar la denominación de la entidad en el Registre de 

Centres especials de treball a Catalunya a TRIANGLE CATALUNYA SERVEIS AUXILIARS, SLU.  

d) Certificado de inscripción en el ROLECE. 

e)  Certificado de inscripción en el RELI. 

f) Anexo 7. Declaración de sometimiento a la jurisdicción de juzgados y tribunales españoles, que 

aportan sin cumplimentar. 

 

No quedando más asuntos que tratar, se levanta la sesión a las 11:00 h. 

 
C E R T I F I C A D O  :  
 
Que, celebrada por la Mesa de Contratación en el día, hora y lugar indicados al principio, la reunión para 
la apertura de los documentos operantes en el sobre 1 del expediente de contratación 2025-01 ICN2, 
constan en estos sobres los documentos que se relacionan en este documento y operan de forma 
fehaciente en el expediente de contratación.  
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Y para que conste, a los efectos de lo establecido en el Pliego de Condiciones Particulares del expediente 
de contratación número 2025-03 ICN2, se expide la presente certificación, con el VºBº de la Presidencia 
de la Mesa.  
 
Judit Vela    Emma Gómez    Xavier Ros 

Vº Bº de la Presidenta    Órgano de control    Vocal 

 

 

 

 

 

Inmaculada Caño   Estefania Latorre   Sonia Alonso 

Vocal      Asesoría Jurídica   Secretaria1 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1 Documento con firma original custodiada en el expediente de contratación. Se publica documento sin firmas 
para contener datos de carácter personal. 



                                                           
                                                               

 
 
 

Pág. 4 de 4 

 

 


